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DELEGACION D E L E O N 

Precios de aceite de venta libre que re
girán en el mes de Noviembre en esta 
capital y pueblos de esta provincia. 
Estos precios que se detallan a 

cont inuación y que corresponden a 
la Capital y Ayuntamientos que se 
relacionan, se rán m á x i m o s de venta 
al públ ico por estar incluidos en los 
mismos todos los impuestos y el 
coeficiente de transporte desde A l 
macén m á s p r ó x i m o . 

C A P I T A L 
Aceite fino, 13,85 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,00 ptas. l i t ro . 

P U E B L O S 
Aceite fino, 13,90 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,05 ptas. l i t ro . 
Estos precios reg i rán en los Muni 

cipios siguientes: 
Algadefe, Alija de los Melones. A n 

tigua (La), Barrios de Salas (Los), 
Borrenes, Brazuelo, Burgo Ranero 
(El)» Bustil lo del P á r a m o , C a b a ñ a s 
Raras, Cacabelos, Calzada del Coto, 
Campazas, Carrocera, Castilfalé, Cas-
trillo de los Polvazares, Castrocal-
oón, Castrofucrte, Cea, Cebanico, 
dimanes de la Vega, Crémenes , Cu
billos del S i l , Chozas de Abajo, Er-
ciña (La), Fresnedo, Fuentes de Car
vajal, Galleguillos de Campos, Ga-
jrafe de Torio, Gordaliza del Pino, 
bordoncillo, Grajal de Campos, Gu-
sendos de lOs Oteros, Hospital de 
^rb igo , [oara, Joarilla de las Matas, 
^agaz de Cepeda, Mansilla de las 
Jaulas, Mansilla Mayor, Matallana, 
Matanza, Molinaseca, Onzonilla, Pa
dres de los Oteros, Palacios de la 

Valduerna, Pobladura de Pelayo 
Garc ía , Pozuelo del P á r a m o , Qu in 
tana del Castillo, Quintana del Mar
co, Quintana y Congosto. Regueras 
de Arriba, Renedo de Valdetuéjar , 
R iaño , Riego de la Vega, Sabero, 
Saelices del Río, S a l a m ó n , San An-
d r i á n del Valle, San A n d r é s del Ra-
banedo, San Cr i s tóba l de la Polan-
tera, San Esteban de Nogales, San 
Esteban de Valdueza, San Justo de 
la Vega, Santa Elena de Jamuz, San
ta María de la Isla, Santa María del 
Monte de Cea, Santa Marina del Rey, 
Santas Martas, Santiago Millas, San-
tovenia de la Valdoncina, Sariegos, 
Soto de la Vega, Toral de los Guz 
manes. Torre del Bierzo, Turc ía , 
Valde í resno , Valdefuentes del P á 
ramo, Valdemora, Valdepié lago, Val-
derrey, Val de San Lorenzo, Valver-
de de la Virgen, Vecilla (La) Ve-
gacervera. Vega de Infanzones, Vega 
de Valcarce, Vegamián, Vegaquema-
da, Villabraz, V i lacé, Villadangos 
del P á r a m o , Vil lademor de la Vega, 
Villafranca del Bierzo, Vi l lagatón, 
Villamandos, Vi l lamañán, Vil lame-
j i l , Vi l lamol , V i l l amon tán de la Val-
duerna, Villanueva de las Manzanas, 
Villaobispo, Villaornate, Vi l l aqu i -
lambre, Villarejo de Orbigo, Villares 
de Orbigo. Villasabariego, Villase-
lán, Vil laturíel , Villazala y Zotes del 
P á r a m o . 

Aceite fino, 13,85 pesetas l i t r o . 
Aceite corriente, 13,05 ptas. l i t r o . 
Estos precios regirán en los M u n i 

cipios siguientes: 
Arganza, Balboa, Barjas, Barrios 

de Luna (Los), Bembibre, Benavides, 
Bercianos del P á r a m o , Bercianos del 
Real Camino, Castrocontrigo, Cas-
tropodame, Cimanes del Tejar, Con
gosto, Gorul lón , Cuadros, Cubillas 
de los Oteros, Destriana, Escobar 
de Campos, Fresno de la Vega, Iza-
gre, Laguna Dalga, Laguna de Ne
grillos, Láncara de Luna, Luci l lo , 
Luyego, Llamas de la Ribera, Oma-
ñ a s (Las), Palacios del Si l , P á r a m o 
del Sil, Prado de la Guzpeña, Pria-
ranza del Bierzo, Prioro, Rabanal 
del Camino, Reyero, Roperuelos del 
P á r a m o , Valdelugueros, Valderrue-

da, Valdeteja, Valdevimbre, Valleci-
11o, Vega de Almanza (La), Vega de 
Espinareda, Vegas del Condado, V i -
l lablino, Villafer, Vi l l amar t ín de D o n 
Sancho, Vil lamorat ie l de las Matas, 
Villaquejida y Villazanzo de Valde-
raduey. 

Aceite fino, 13,90 pesetas l i t r o . 
Aceite corriente, 13,05 ptas. l i t r o . 
Estos precios regi rán en los M u n i 

cipios siguientes: 
Almanza, Ardón , Berlanga del Bier

zo, Boca de H u é r g a n o , C á r m e n e s , 
Carracedelo, Carrizo, Castrillo de la 
Valduerna, Corbillos de los Oteros, 
Fabero, Folgoso d é la Ribera, G r á 
deles, Igüeña, Murías de Paredes, 
Noceda, Paradaseca, Pedrosa del 
Rey, Puebla dé Li l lo , Puente Domin
go Flórez, Riello, Ríoseco de Tapia, 
Saucedo, San Emiliano, Santa Go-
iomba de Curueño , Santa Cristina de 
V a l m a d ñ g a l , Santa Mar ía de O r d á s , 
Sobrado, Soto y A m í o , Valdepolo, 
Valverde Enrique, Villadecanes. V i -
l l amanín y Villaverde dé Arcayos. 

León, 30 de Octubre de 1954. 
4577 E l Gobernador Civil-Delegado. 

Deleéaciün de Iniltisíriade Ledi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Herederos de Casimiro Gonzá
lez», domiciliados en Valdelugueros, 
en solicitud de au to r izac ión para 

¡ traslado de su Central un k i lóme t ro 
aguas abajo del actual emplazamien' 
to y sus t i tuc ión de la turbina y alter
nador por otros de carac te r í s t i cas 

.apropiadas para el nuevo salto, y 
I cumplidos los t r ámi tes reglatnenta-
' rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «Herederos de Casimi

ro González» el traslado un ki lótne-
¡ tro aguas abajo del actual emplaza
miento. 

Esta au to r i zac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio-



nes generales fíjadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
se rá de ocho meses contados a par
t i r de la fecha de notif ícación al i n 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
rac te r í s t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
c i ó n de la tens ión nomina l de 3.000 
Voltios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efec tuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta ai cumplimiento d é l a s 
condiciones reglamei tarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras,para su reconocimiento 
definit ivo, y levantamiento del acta 
de au to r i zac ión de funcionamiento, 
en laque se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegac ión Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a au to r i zac ión del suministro se 
c o n c e d e r á o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energia del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c i ó n proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a Esta au to r i zac ión no supone 
derecho a l uso del agua que d e b e r á 
tramitarse ante el Organismo corres
pondiente. 

8. " La Admin i s t r ac ión de jará sin 
e íecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

L e ó n , 21 de Septiembre de 1954.— 
E l Ingeniero Jete, Antonio Mar t ín 
Santos. 
4034 N ú m . 1120,-236,50 ptas. 

Delegación Prorincíal de Trabaje 
Don Jesús Zaera León, Delegado de 

Trabajo de la provincia de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 618 del a ñ o ac
tual, seguido, contra D. Valeriano 
González Miranda, vecino de León, 
por infracción del a r t í cu lo 2.° de la 
Ley de 4 de Julio de 1918, se ha dic
tado con fecba 18 de los corrientes, 
el acuerdo que literalmente dice: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Valeriano González Miranda, la 
multa de doscientas pesetas. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. Vale
riano González Miranda, en ignora
do paradero y para su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en León a 
veintiséis de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y cua t ro .—Jesús 
Zaera, 4515 

Indemnización por accidentes 
en agricultura 

E l Excmo. Sr. Ministro de Traba
j o , en fecha 22 del actual mes de Oc
tubre, ha resuelto lo siguiente: 

«En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 3iQ de la Orden de 
1.° de A b r i l de 1950 y de conformi
dad con las propuestas al efecto for
muladas por los Sres. Delegados de 
Trabajo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el salario base que ha 
de regir durante el corriente a ñ o en 
cada una de las Provincias y Plazas 
de Soberania de E s p a ñ a en Marrue
cos para las labores agrícolas de ca
rác te r fijo a que se refiere el a r t ícu
lo 13 de la Orden de 2 de Febrero de 
1950, a los solos efectos de la deter
m i n a c i ó n de las indemnizaciones, 
rentas o pensiones derivadas del Se 
guro de Accidentes del Trabajo, será 
el siguiente: 

León,—Jornal, 27 pesetas diarias; 
casa h a b i t a c i ó n , 4 pesetas diarias; 
a l imen tac ión , 14 pesetas diar ias .» 

Igualmente ordena que, salvo cir
cunstancias anormales que aconse
jen lo contrario y que deberán ser 
apreciadas en la consiguiente dispo
sición, el mencionado salario regirá 
t a m b i é n durante e l p r ó x i m o a ñ o 
de 1955. 

Lo que, mediante su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se hace públ ico para conocimiento 
de los elementos interesados. 

León, 29 de Octubre de 1954.-EI 
Delegado de Trabajo, Jesús Zaera. 

4593 

pn-

IdmlBlstratldn manlihal 
Relación de los locales designados 

por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se expresan, para la 

insta lación de los colegios elector 
les para las elecciones de Conceiai 
convocadas por Decreto del Minist 
r io de la Gobernac ión de 24 de Sen 
tiembre ú l t imo , de conformidad a 1 
dispuesto en el ar t ículo 48 del Regia 
m e n t ó de Organ izac ión , Funciona 
miento y Régimen J u r í d i c o de la¡ 
Corporaciones Locales. 

Vi í l amar t ín de Don Sancho 
Distrito ú n i c o . - Sección única-

Escuela de n iños de este pueblo. 4715 
Zotes del P á r a m o 

Distrito ú n i c o . — Sección única-
Escuela de n iñas , sita Plaza Mayor 
de esta localidad. 4714 

Gradefes 
Distrito p r i m e r o — S e c c i ó n prime

ra: Salón del piso bajo de la Consis
tor ia l . 

Sección segunda: Escuela mixta de 
Garfín. 

Distrito segundo . — Sección 
mera: Escuela mixta de Rueda. 

Sección segunda: Escuela de Villa-
rratel. 4713 

Castrofuerte 
Distrito ú n i c o . — S e c c i ó n única: 

Escuela de n iñas (de adultos) 4723 
| Santa Cristina de Valmadrigal 
| Distrito ú n i c o . — Sección única: 
Escuela de n iños dé Santa Cristina 

j de Valmadrigal . 4722 
Cubillos del Si l ' 

Distrito ú n i c o . — Sección única: 
Escuela de n iños de esta vil la . 4721 

Riaño 
Distrito único .—Sección primera: 

Escuela de n iños n ú m , 1. 
Sección segunda: Escuela de niñs 

n ú m . 1. 4720 
Vi l la tur ie l 

Distrito único.—Sección jH-imers 
Escuela de n iños de Vil laturiel . 

Sección segunda: Escuela mixta 
Valdesogo de Abajo. 

Sección tercera: Escuela de niños 
de Vi l la r roañe . 

Sección cuarta: Escuela de niñt 
de Al i ja de la Ribera. 4719 

Campazas 
Distrito ún ico . — Sección única: 

Escuela de n iños . 4718 
Val de San Lorenzo 

Distrito ún i co . — Sección única: 
Escuela de n i ñ o s de este pueblo, 
sita Plaza de Manuel Gullón. 4717 

Bercianos del P á r a m o 
Distrito ún ico .—Secc ión primera: 

Escuela de n i ñ o s de Bercianos del 
P á r a m o . 

Sección segunda: Escuela de niños 
de Vi l l a r del Yermo. 471t) 

Santa Mar ía del P á r a m o 
Distrito ún ico . — Sección única ' 

Escuela de n iños sito en la 
baja de la Casa Consistorial. 

Saelices del Río 
Distrito ún i co . — Sección 

Escuela de n iñas de Saelices. 

planta 

única-
4743 



San Esteban de Valdueza 
pistrito primero. —Sección prime-
Escuela de n i ñ o s de esta ioca-

^ Sección segunda: Escuela de n iños 
je Santa Luc ía de Valdueza. 

pistrito segundo. —Sección ún ica : 
gscuela mixta de San Clemente de 
Valdueza. 4745 

Fabero 
Pistrito único .—Sección prime-

xa: Local de la planta baja del Ayun
tamiento, izquierda. 

Sección segunda: Escuela de n iños 
de L i l l o . 4744 

Bembibre 
Pistrito único ,—Sección primera: 

Escuela dé n iños múm, 1, en el Gru
pa Escolar. 

Sección segunda: Escuela de n iños 
BÚm. 2, en el Grupo Escolar. 

Sección tercera: Escuela "de n iños 
de San R o m á n , 

Sección cuarta: Escuela de n iños 
de Viñales, 

Sección quinta: Escuela de n iños 
de Rodanillo. .4748 

Valdesamario 
Distrito ú n i c o . — Sección ún ica : 

Escuela de Valdesamario, 4737 
B o ñ a r 

Distrito pr imero .—Sección prime
ra: Escuela de n i ñ a s n.0 1 de Boña r . 

Sección segunda: Escuela de n i 
ñas n,0 1 de Boñar . 

Distrito segundo,—Sección prime
ra: Escuela mixta de Grandoso. 

Sección 2.a: Escuela mixta de Ve
neros, 4736 

A r d ó n 
Distrito único.—Sección primera: 

Escuela de n iños de Ardón . 
Sección segunda: Escuela de n iños 

de Villalobar. 4735 
Prado de la Guzpeña 

Distrito ún i co . — Sección única : 
Escuela de n i ñ o s de Prado de la 
Guzpeña, 4712 

Renedo de Valdetuéjar 
Distrito único.—Sección primera: 

Escuela unitaria de Renedo de Val 
detuéjar. 

Sección segunda: Escuela mixta de 
El Otero de Valdetuéjar . 4711 

San Emil iano 
Distrito único ,—Sección primera: 

Casa escuela de San Emil iano. 
Distrito ún ico ,—Secc ión segunda: 

Casa escuela de Torrebarrio-Barrio 
de Abajo. 4710 

Babero 
Distrito único.—Sección primera. 

Escuela de n iños n ú m e r o 2, sita en 
*a Plaza de Portugal, de esta v i l l a . 
^ Distrito único.—Sección segunda: 
Escuela de n i ñ a s n ú m e r o 1, de Olle 
ros de Babero. 4728 

Izagre 
^ Distrito ún ico . — Sección ún ica 
Escuela de n iños de Izagre. 4727 

Riego de la Vega 
Distrito único .—Sección primera: 

Escuela, de n i ñ o s de Riego de la 
Vega. 

Sección segunda: Escuela de n iñas 
de Castrotierra de la Valduerna 

4726 
Santiagomillas 

Distri to ún ico . — Sección ún ica : 
Escuela de n iños de Santiagomillas. 

4725 
Ríoseco de Tapia 

Distrito ún ico . Sección ún i ca : 
Escuela de n i ñ o s de Ríoseco He 
Tapia. 4724 

Vil laselán 
Distrito único.—Sección primera: 

Escuela mixta de Vil laselán, 
Sección segunda: Escuela de n i ñ s s 

de Santa María del Río. 4734 
L á n c a r a de Luna 

Distrito único .—Sección primera: 
Escuela mixta de L á n c a r a de Luna. 

Sección segunda: Escuela mixta 
de Oblanca de Luna. 4733 

San Cris tóbal de la Polantera 
Distrito único .—Sección primera: 

Escuela de n iños de San Cris tóbal 
de la Polantera. 

Sección segunda: Escuela de n i ñ o s 
de Veguellina de Fondo. 4732 

San Adr i án del Valle 
Distrito ú n i c o . — Sección ú n i c a : 

Escuela de n iños de San Adr i án del 
Valle. 4731 

Cabrillanes 
Distrito ú n i c o . —Sección primera: 

Escuela mixta de Gabr i l lañes , 
Sección segunda: Escuela de n iños 

de Piedrafita. 4730 
Pola de G o r d ó n 

Distrito ú n i c o —Sección primera: 
Local del Frente. de Juventudes, en 
Pola de Gordón , 

Sección segunda: Escuela mixta 
de Huergas, 

Sección tercera: Escuela de n iños 
de Geras. 

Sección cuarta: Escuela de n iños 
de Santa Lucía . 

Sección quinta: Escuela de n iños 
de La Vid . 

Sección sexta: Escuela de n iños de 
Buiza. 4729 

Quintana del Castillo 
Distrito pr imero .—Sección prime

ra: Local escuela de ninas de Quin
tana del Castillo 

Sección segunda: Local escuela 
mixta de Castro de Cepeda. 

Distrito segundo.—Sección ún ica : 
Local escuela de n iña s de Perreras. 

4742 
Vil lamandos 

Distrito ún ico , — Sección ún ica : 
Escuela Nacional de pá rvu los de 
Villamandos, sita en la Plaza de la 
Iglesia y edificio del Ayuntamiento 
(bajo, derecha). 4739 

Cebrones del Río 
Distri to ú n i c o , — Sección ú n i c a : 

Escuela de n i ñ o s de Cebrones. 4741 
Valdevimbre 

Distrito pr imero .—Sección prime
ra: Escuela de n i ñ o s n ú m . 1 de Val
devimbre. 

Sección Segunda: Escuela de n i 
ños de Fontecha. 

Distr i to segundo.—Sección ún i ca : 
Escuela de n i ñ o s de Villagallegos. 

4740 
Toral de los Guzmanes 

Distri to ún ico . — Sección ú n i c a : 
Escuela de n iños de n ú m . 2 de To
ral de los Guzmanes. 4738 

iiiiiMittmdB de me» 
Juzgado de instrucción de L a Bañeza 
Don Francisco-Alberto Gutiérrez Mo

reno, Juez de in s t rucc ión de La 
Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en cumplimiento 

de lo ordenado por la Superioridad 
y para hacer efectivas las costas o r i 
ginadas en la causa n ú m e r o 87 de 
1950,sobre homicidio , contra Manuel 
Manjón F e r n á n d e z , por resoluc ión 
de esta fecha a c o r d ó sacar a púb l i ca 
y segunda subasta, por t é r m i n o de 
veinte días , con la rebaja del 25 por 
100, la sépt ima parte de cada una de 
las ñ o c a s que se r e s e ñ a r á n como de 
la propiedad de dicho procesado y 
que oportunamente le fueron embar
gadas, de cuyos bienes no se han su-

| p i ído la falta de t í tulos, e n c o n t r á n 
dose todos ellos situados en t é r m i n o 

i de Navianos de la Vega, en tend ién 
dose que la va lo rac ión dada cones-
ponde a dicha sép t ima parte: 

Bienes que serán objeto de subasta . 
1. ° Tierra situada al pago «La 

Veguellina»; l inda: al Norte, Teodo-
sio Rubio; Sur, Manuel P é ^ ; Este, 
dehesa y Oeste, Manuel Pérez, Valo
rada en 142,80 pesetas, y tiene de ca
bida una hemina. 

2, * Otra en el mismo pago que la 
anterior, cabida tres celemines; l i n 
da: Norte, Sixto Pérez; Sur, camino; 
Este, Angela Montes y O í s t e , cami
no Valorada en 28,57 pesetas, 

3 o Otra en igual pago que las 
anteriores, cabida una hemina; l i n 
da: Norte, Fé l ix García; Sur, EÜseo 
Pérez; Este, dehesa y Oeste, Magín 
Pérez. Valorada en 71,43 pesetas. 

4. ° Otra al pago del Camino Hon
do, cabida tres celemines; linda: Nor
te, Francisco Aparicio; Sur, Santiago 
Esteban; Este, S imón Tesón y Oeste, 
camino. Valorada en 71,43 pesetas. 

5. ° Otra situada a la Senda de los 
Céspedes, cabida dos tíeminas y me
dia; l inda: Norte, Teodosio Rubio; 
Sur. Hipól i to Esteban; Este, Matías 
Montes y Oeste, camino. Valorada 
en 178,57 pesetas. 

6. * Otra al Camino de San Ti rso , 
cabida tres celemines; l inda: Norte, 



Emil iano Merillas; Sur, Hipóli to Es
teban; Este, Leandro Pérez y Oeste, 
Máx imo Posado. Valorada en 21,42 
pesetas. 

7. ° Otra al Gorgón, cabida tres 
celemines; linda: Norte, se ignora; 
Sur, Teresa Crespo; Este, Nicomedes 
Pé rez y Oeste, c a ñ o . Valorada en 
28,57 pesetas. 

8. # Otra al Camino de Quintana, 
de una hefliina de cabida; l inda: Nor
te, Luis Cela; Sur, Miguel Pérez; Este, 
Lorenzo Carrera y Oeste, A n d r é s Pé
rez Valorada en 28,57 pesetas. 

9. ° Otra a La Huerga, cabida c in
co celemines; l inda: Norte, Faustino 
Pérez; Sur, Mateo Fe rnández ; Este, 
camino y Oeste, Porfirio Vecino. Va
lorada en 71,43 pesetas, 

10. Otra en el mismo pago que 
la anterior, cabida media hemina; 
l inda: Norte, J u l i á n García; Sur, ca
mino; Este, Máximo Posada y Oeste, 
c a ñ o . Valorada en 28,57 pesetas. 

11. Otra a Las Trapas, cabida 
tres heminas; l inda: Norte, S imón 
Tesón ; Sur, Juan Pérez; Este, J u l i á n 
García y Oeste, Leandro García . Va
lorada en 214,30 pesetas. 

12. Otra al mismo pago que la 
anterior, cabida cinco celemines; 
l inda; Norte, Manuel Pérez; Sur, Mar 
gín Pérez; Este, c a ñ o y Oeste, Anto-
l ín Pérez , Valorada en 142,80 pesetas. 

13. Otra al Prado Redondo, cabi
da dos heminas; l inda: Norte, caño; 
Sur, Hipól i to Esteban; Este, desagua
dero y Oeste, Herminio Merillas. Va
lorada en 171,37 pesetas. 

14. Otra en el mismo pag® que 
la anterior, cabida tres celemines; 
l inda: Norte, Leandro García; Sur, 
J u l i á n García ; Este, caño y Oeste, 
Teodosio Rubio. Valorada en 71,43 
pesetas. 

15. Otra al Prado G u a d a ñ a , de 
cuatro heminas; l inda: Norte, Porfi-
cio Vecino; Sur, Juan Pérez;, Este, 
c a ñ o y Oeste, camino. Valorada en 
285,60 pesetas. 

16. Otra al mismo pago que la 
anterior, cabida hemina y media; 
l inda: Norte, camino; Sur, se ignora; 
Este, Hipóli to Esteban y Oeste. Leo
nor Benavides, Valorada en 85,71 
pesetas. 

17. Otra al Prado Al to , cabida 
dos heminas y media; l inda: Norte, 
Hipóli to Esteban; Sur, Francisco 
Aparicio; Este, caño y Oeste, A q u i l i 
no F e r n á n d e z . Valorada en 214,30 
pesetas. 

18. Otra al L ina r Al to , cabida 
hemina y media; l inda: Norte, Ber
nardo Uruéfia; Sur, Juan Pérez; Este, 
Andrés Pérez y Oeste, Miguel Veci
no. Valorada en 185,71 pesetas. 

19. Otra a la Huerta Capilla, ca
bida cinco celemines; l inda: Norte, 
Gabino Pé?ez; Sur, Luis Pérez; Este, 
caño y Oeste, Leandro Pérez. Valo
rada en 157,14 pesetas. 

20. Otra al mismo pago que la 
anterior, cabida media hemina; l i n 
da: Norte, Angela Montes; Sur, Gre

gorio García; Este, caño y Oeste, re
guera. Valorada en 71,43 pesetas. 

21. Otra a Entrecanos, cabida 
tres celemines; l inda: Norte y Sur, 
Luis Pérez; Este, c a ñ o y Oeste, Faus
tino Osorio. Valorada en 85,71 pese
tas. 

22. Otra al Verder ín , cabida seis 
heminas; l inda: Norte, desaguadero; 
Sur. Francisco PéreZ; Este, caño y 
Oeste, camino. Valorada 357,11 pese
tas. 

23. Otra al mismo pago que la 
anterior, cabida tres celemines; l i n 
da: Norte, Manuel Pérez; Sur, c a ñ o ; 
Este, Fél ix Osorio y Oeste, Angela 
Montes. Valorada en 28,57 pesetas; 

24. Otra al Gallo, cabida dos he-
minas y media; l inda: Norte, cami
no; Sur, Leonor Fe rnández ; Este, 
Juan Posado y Oeste, campo comu
nal . Valorada en 214,30 pesetas. 

La total va lo rac ión de la sép t ima 
parte de las veinticuatro fincas des
critas es la de dos m i l novecientas 
cincuenta y seis pesetas con ochenta 
cént imos (2.956,84>. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día tres 
de Diciembre p r ó x i m o a las doce 
horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

1. a ' Para tomar parte en el mismo, 
los licitadores d e b e r á n consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento públ ico des
tinado al efecto, el diez por ciento 
de la va lorac ión dada a la sép t ima 
parte de las fincas r e señadas . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación, con la rebaja ex
puesta al pr incipio . 

Dado en La Bañeza , a veintiocho 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro.—Francisco-Alberto 
Gut ié r rez .—El Secretario, D a m i á n 
Pascual. 

la noria del n ú m e r o 2, con cincue 
ta y cuatro calderos en buen uso 
t é r m i n o de Vi l la r del Yermo, y 

He 

4579 N ú m . 1137.—484,00 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Valencia de Don Juan 

En mér i tos de las diligencias de 
ejecución de sentencia dimanantes 
de ju i c io ejecutivo promovido por el 
Procurador D. D á m a s o de Soto A l -
vare?, en represen tac ión de Vicente 
García Villalón, de esta vecindad, 
contra D. Benito F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, vecino de Vi l la r del Yermo, so
bre r ec l amac ión de cantidad, inte
reses y costas, se saca a púb l i ca su
basta por segunda vez y t é r m i n o de 
veinte d ías las siguientes fincas, a l 
tipo de tasac ión que se indica: 

Un bacillar en t é r m i n o de Vi l l a r 
del Yermo, al camino del Monte, de 
98,56 áreas , que l inda: Norte, José 
Carrizo; Sur, camino y R a m ó n Va
lencia; Este, Severiano López, y Oes
te, Isabel Chamorro. De quinientas 
noventa y cinco plantas y tasado en 
10.000 pesetas, al tipo in ic ia l de 
7.500 pesetas. 

Una tierra con su noria y caseta. 

linda; Norte, Dativo Ordás ; Sur, ^ 
m ó n Valencia; Este, el mismo v 
Oeste, Estefanía Prieto García rt 
94,96 á reas . Tasada en 30 000 pese 
tas, al t ipo in ic ia l de 22.500 pesetas' 

Dicha subasta t e n d r á lugar en h 
Sala de Audiencia de este Juzgado el 
p r ó x i m o día seis de Diciembre, a las 
doce horas, adv i r t i éndose que no se 
a d m i t i r á postura alguna que no cu., 
bra las dos terceras partes del tipo, 
in ic ia l y que para tomar parte en 1^ 
subasta los licitadores h a b r á n de-
consignar previamente en la mesa 
de Secretar ía o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento 
del t ipo in ic ia l , sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Asimismo se hace 
constar que por el señor demandado 
no se han presentado t í tulos de pro
piedad y que podrá hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero. 

Valencia de Don Juan, a 29 de Oc
tubre de 1954.—El Juez, Antonio Mo-
Ueda.—El Secretario Judicial , Carlos 
García Crespo. 
4631 N ú m . 1140.—148,50 ptas. 

O O 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de Primera Instancia de la indica
da ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi car

go y Secretar ía del que réfrenda se 
sigue ejecución de sentencia de jui
cio de mayor cuan t í a promovido por 
el Procurador D . D á m a s o de Soto 
Alvarez, en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Villaquejida, 
contra D. Maturino F e r n á n d e z He
rrero, en el cual he acordado sacar 
por tercera vez a públ ica subasta 
y sin sujeción a t ipo la siguiente 
finca: 

Una casa sita en. el casco del pue
blo de Villaquejida, a la Calle Ma' 
yor, seña lada con el n ú m e r o cator
ce, que l inda: al frente, con dicha 
calle; derecha entrando, calle públi
ca; izquierda. Eugenia Astorga, y es
palda, finca de Wespasiano Navarro^ 
con corral y cuadras. Tasada en 
55.000 pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
el p r ó x i m o día seis de Diciembre, * 
las doce horas; los señores licitado-
res que quieran tomar parte en la 
misma debe rán consignar previa
mente en la mesá de este Juzgado o 
establecimiento destinado al éfecto 
el diez por ciento de las dos terceras 
partes del cincuenta por ciento de 
tasac ión , sin cuyo requisito no serai^ 
admitidos; no se han presentado ti^ 
tulos de propiedad y p o d r á hacerse 
el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en Valencia de Don Juan. * 
23 de Octubre de 1954,—El Juez, An
tonio Molleda.—El Secretario, ^ar' 
los García Crespo. „ . . 
4633 N ú m . 1139-123,75 ptas 


